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LIC. OLIVER GARCíA GUZMÁN

DIRECTOR DE SERVICIOS MUNICIPALES

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Encargado de Despacho de la Unidad de Acceso a la lnformación
Pública, por medio de la presente reciba un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada de manera

presencial en las oficinas de acceso a la información de acceso y de correccién de datos personales del municipio de

Moroleón, la siguiente información:

Solicitante: Jcsé ñamiro Montes Arvizu

Correo: I i c ram i rolt OE0@gI0ad-com

Solicitud:

"Especificar si el servicio de Alumbrado Público es realizado por el municipic e existe un eeneesión para que una

empresa esté dando este serv¡c¡o. En caso de ser existir alguna concesión, solicito el título de la concesión, el tiempo
que lleva operando y los gastos gue representa al Municipal."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, ,92, 93, 97 y 99 de la Ley cie Transparencia y Acceso a Ia
información Pública para el Estado de Guanajuato, los pos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la
presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimie qu tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,
en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Uni de Acceso a la información Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previ s en la Ley referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para Estado de Guanajuato

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de Ia LTAI EN CUANTO A IA INFORMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Admin de los sujetos obligados serán les respons=hles de clasificar
la información y solicitar al Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así
como la Ley de Protección de Datos Personales en sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde
se establece las bases, principios y procedimientos para la protección de datos personales.
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Encargado de despacho
n

de lnformación Pública

Calle lsabella Católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanajuato
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